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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

41 COBEÑA

CONTRATACIÓN

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 15 de junio de 2017, se adjudicó el con-
trato del servicio de “Campamento de verano 2017”, publicándose su formalización a los
efectos del artículo 154 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Cobeña.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente geres: 106/2017.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: www.ayto-cobena.org
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: servicios.
b) Descripción: campamento de verano 2017.
c) CPV: 92000000-1.
d) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-

NIDAD DE MADRID.
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 26 de mayo de 2017.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
4. Valor estimado del contrato y presupuesto base de licitación: 78.000 euros más IVA.
5. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 15 de junio de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 20 de junio de 2017.
c) Contratista: “IPR Consultores, Sociedad Limitada”. CIF: B-81895187.
d) Importe máximo de adjudicación: 78.000 euros, más IVA. Importe máximo a abo-

nar por el Ayuntamiento: 7.350 euros, más 1.543,50 euros de IVA.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: cumplir con los requisitos establecidos y ser la

única oferta presentada a licitación.
Cobeña, a 21 de junio de 2017.—El alcalde, Jorge Amatos Rodríguez.
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